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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetai 

anuales por cada ejemplar más. Recarga del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado, * 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 peáetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

. EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
h) Los demás, una peseta línea. 

Adminíslracidn srorácíal 
Gobierno titíl 

lie la proviacía de León 
RELACION de licencias de uso.de ar

mas de caza y para cazar expedidas 
' por este Gobierno civil durante el 
, mes de Jupio de 1943, 
Martín" Feo Robles, León. 
Manüei Feo Robles, í d e m . 
Enrique Q u i ñ o n e s Alvarez, Robledo 

de Caldas. 
Fe l ic í s imo Jaba res Calderón, Valen

cia de Don Juan, 
ictorino Pérez Bermejo, Veguellina 
de Ürbigo . . 

Aníba l Suarez Pérez%Miraníes. 
Felipe Villadangos Pérez, Villavent^. 
Esteban Rodríguez Pérez, Abelgas. 
Enrique Castellanos A l o n s o , Ca

rrizo. 
Crrégorio F e r n á n d e z Fe rnández , To-

hbia de Arr iba . 
Rafael Verdejo Rabanal, Robles, 
l íba ldo Ferrer jVlenéndez, Cespedal. 
José García García, Busdongo, 
Honorino F e r n á n d e z González, Ar-

bas Busdongo, 
a l e d a ñ o Alvarez Alvarez, Corhom-
bre. 

jjjanuel Bar to lomé Martínez, Cea. 
^anael San Miguel Otero, San Juan 

üe la Mata. 
^Qtonio Barrio Pérez. ídem. 

earo Pintor üánchez , M a g a z de 
Abajo 

Re caredo Rodríguez Alvarez, Vi l la -
olino. 
aiiuel Blanco Alvarez, ídem. 
'Janor Garneio Rodríguex, Magaz 

ajo 

M 

p de Aba| 
m*tio Bar to lomé Llorante, Cea. 

Manuel Amigo Sant ín , Cacabelos. 
Valeriano F e r n á n d e z Mart ín, A l b i 

res. 
Angel Ortega Benavente, Puente Do

mingo Flórez. 
J o a q u í n Gómez Amado, León. 
Alberto Castro Rubio, Mansilla de 

las Muías. 
Eulogio Pérez Becero, Pozos. 
Maturino • Alonso F e r n á n d e z , Man

silla Mayor. • 
Sergio Castañeda Barredo, Mansilla 

de las Muías. 
José Rodríguez Arias, Riego de A m -

brés . , ' 
Marcos Mart ín Casado, León, 
Eugenio F e r n á n d e z Cid, í d e m , 
"Servilio R a m ó n F e r n á n d e z , ídem. 
Antonio Viloría Martínez, Ribera 

Folgoso. « 
Evilasio Cañón Barreales, Vi l lamo-

ros de Mansilla: 
Armando Gago Calvo, León, 
Eloy Robles Elesúa» ídem. 
R a m ó n Castrp Labandera, ídem. 
César Isla García, La Bañeza . 
Constantino Baños Barreales, Vi l la -

m u ñ i o . 
Ignacio Fuertes F e r n á n d e z , Vegue

l l ina de .Fondo, 
Marcelo Pérez Nava León. 
Andrés F e r n á n d e z ' Sacr is tán , idem. 
Patricio Bravo Rojo, Ccdornillos, 
Ramiro Mart ínez Cachón , San Pe

dro de Para déla, 
Pall idio Tejerina Valbuena, Robles 

de Torio. 
José Antón Alvarez, Gordoncillo. 
José PreSa Calvo, León. 
Basilio Marinas Melero, iderm 
T o m á s Castro Sastre, Mansilla del 

P á r a m o , 
Saturnino Aparicio Rodríguez, i d . 
Genadio Alonso del Egido, Santa 

María del P á r a m o . 
André s de Paz Cabero, idem. 

Modesto Castellanos Cas taño Man
silla de las Muías . 

Pablo Lazo Collantes, San Pedro de 
las Dueñas . 

Manuel Bada Alonso, La Robla. 
Hipól i to Jabares Calderón , Vi l l ibá-

ñez. 
Honorino de Arr iba Berciano, Va l -

despino de Soraoza. 
5 e r a p i ó Gómez P iñera , V i l l ab l ino . 
José Cabello Santos, La Bañeza . 
Hermenegildo Alonso Carbajo, He

rreros de Jamuz. 
Agust ín Verdejo Rabanal, Robles. 
Ismael González del Valle, Cistierna. 
Fél ix Gancelo Cúbelas , Ponferrada. 
Heliodoro García Rodríguez, La Ba

ñeza 
'Enrique F e r n á n d e z Villarejo, V i l l a -

franca del Bierzo. 
Segundo M i ñ a m b r e s Alonso, V i l l i -

b a ñ e . 
Jacinto F e r n á n d e z Cordero, Fresno 

de la Valduerna. 
Ernesto Rodríguez Expósi to , Ore-

l lán, 
Arsenio F e r r e r a s F e r n á n d e z , Arabas^ 

aguas de C u r u e ñ o . ' 
Matías Mart ínez Gutiérrez, San t ibá -

ñ e z d e P o r m a . 
Crescendo Alvarez Burón , Valdu-

vieco. 
Dionisio González González, Valen

cia de Don Juan.^ 
Guillermo Muñiz Castellanos, V i l l a -

quejkla. 
Miguel Cambas Diez, León, 
Gerardo Fernandez Rodríguez, i d . 
Federico P e q u e ñ o Bécares, Val de-

ras. 
José González Cantiria, León, 
Donato García Laíz, idem. 
Miguel Arias Bermúdez , Quintani l la 

de Yuso, 
N e m e s i o Montañez Villegas, Gis-

tierna. 
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Pedro Mart ínez Ve^a, Uequejo de la 
Vega. -

Bernardo Leal Torbado, San Pedro 
de las D u e ñ a s . 

José de la Fuente Amigo, Corbón del 
Si l . 

Anastasio García Sandoval, Calza-
di l la . ' . 

Vicente García Luengos, Matanza. 
Valeriano Alvarez Fe rnández , Vi l la -

lobar. 
Fladio Arenal Llamas, Valdevim-

bre, . 
J u l i á n Muguruza Yarza, León. 
Santiago Mugurüza Yarjza, idem. 
Santiago Soto Centeno, idem. 
pantos AriasEsteban, Columbrianos. 
Vicente Mart ínez López, Ponferrada. 
Angel Viejo Cueto, Mansilla de las 

Muías . 
J o a q u í n Candanedo González, V i l l a ' 

(alé. 
Ensebio Campo Alonso, Palanqui

nes. * \ . 
Justo Mart ín García Quijada, León. 
Jesús Suárez Díaz, Arbas del Puerto. 
José Alonso García , Astorga. 
Emeterio Mart ínez Morán , La Ba-

ñeza . -
Santos Ballesteros Ramón , Maíalla-

na de Val madrigal. ; 
Teodoro Castro Ro4rígúez, Relie-
' gos. • 

Herminio del Castillo Mateos, Vi l l a -
demor de la, Vega. 

Fructuoso Posado Gutiérrez, S a n 
Adr i án del Valle. 

Gandíos© Guerrero Merayo, Ocero. 
José Aqui l ino A l v a r e z González, 

León. 
2679 

Servicio provincial de Banaderfa 

• CIRCULAR NUMERO 117 
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis 
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
Cubillos de Rueda, en cumpl imien
to de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 
del vigente, Reglainento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose Como zona sospecho
sa los* pueblos de San Cipriano, Vega 
de Monasterio, Llamas j Quintani-
Ua, como zona i/ifecta el pueblo de 
Cubilias de Rueda y zona de inmuni 
zac ión todo él Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda. 

Las medidas sañ i ta r ias que han 
sido adoptadas sop la reglamenta 
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el GapítUr 
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Agosto de 1943. 
El Gobernador civil, 

2(W 

G1UCULAH NUMERO 1 18 
Habiéndose presentado Ja epizootia i 

de mal rojo en el ganado e i i s teñ te 
en el t é rmino municipal de Vi l la - i 
m o n t á n , en cumplimiento de lo pre
venido én el a r t i cu ló 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente d i -
cha enfermedad. 

Lo» animales atacados se cncuen-1 
t t a n en Miñambres . 

Seña lándose como zona sospecho-1 
sa todo el Ayuntamiento de Vi l la -
montan, como zona infecta el pueblo 
de Miñambres y zona de inmuniza- 1 
c ión el citado A y u n t á m i e n t o . 

Las medidas sanitarias que hanJ 
sido adoptadas son las reglementa- l 
rias y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capitu-" 
lo X X V I I del Vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Agosto de ^943.; 
E l Gobernador c i v i l . 

2§40 • . 
,' • • '• ,' o : ' •'•>-'. v 

• • ' ''0' .o « • :> • • • 
CIRCULAR NÚM. I l 9 

Hab iéndosép re sen t ado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de 
Cas t roca lbón, en e ü m p l í m i e n t o de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento dé Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Castro
ca lbón, como zona infecta el pueblo 
de Cast rocalbón y zona de inmuni 
zación el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y lás que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí-
m o X X X V del vigente Reglamento 
de epizootias. , 

León, 1 de6 Agosto de 1943. 
2641 / E l Gobierno c iv i l . 

. • , _ o " 
CIRCUIAR NUMERO 120 

Habiéndose presentado Ipepizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Destriana, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo. 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como, zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Destria
na, como zona infecta el pueblo de 
í )es t r iana y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado Ayuritamiento. 

Las medidas sanitarias efue han 
sido adeptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento dé 
Epizootias. 

León, 18 de Agosto de 1943, 
2644 E l Gobernador civil. 

S e c d ó i Provincial 

É E s t a d K í i u de León' 

Servicio 'demográfleo 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la poblac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eli-
c;azmenté a ios séñores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a- la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Agosto de 1943.—El 
Jefe de Estadísti cá, .1 osé Lemes. 

Oeiegaiun de Hotienda de la 
provintiade león 

Administracióo de Propiedades y ( m 
tribiitión íerrllorlal 

G I R C U L A R 
Con fecha 23 de Julio último* en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
nú mero* 164, se pub l i có una circular 
ordenando a ios Ayuntamientos y 
Juntas Administrativas, dueños de, 
montes de ios declarados de libre-
disposición, tomaran acuerdo, den-i 
tro del mes indicado, sobre ia'forma 
de realizar los" aprovechamientos 
que han de regir durante el a ñ o fo
restal 1913-44,. as ignándoles ias ta
saciones Gorrespondieoíes, con ex
pres ión de las que hayan de llevarse 
a cabo con carácter vecinai, o los que 
hayan de ser objeto de subasta, re
mitiendo copia ^e r t i í i caaa del acuer
do a esta Delegación " de Hacienda 
antes del d ía 10 de Agosto- y como 
quier$ que, habiendo transcurrido 
el plazo, son muchos los Ayunta-
mieriios y Juntas vecinales que no 
han remitido ias expresadas certifi
caciones, se les comunica por medio 
de la presente, para que-en el plazo 
de diez días cumplan el servicio or
denado, en evi tación de imponerles 
la multa correspondiente, con la 
que quedan conminados. 

DePiendo darse traslado de la pre
sente por las respectivas Alcaldías 
o las Juntas vecinales, con diligencia 
que remi t i r án a esta Dependencia 
que así lo acredite, advir t iéndoies 
que el i nc i imp i imien to«de este ser
vicio d a r á lugar a hacerles respon-
sables de las multas. 

León , 20 de Agosto de 1948.—El 
Administrador de Propiedadts, P. S-, 
Alberto Bianco.—V.0 B.ü: E i Dciega' 
do de.Hacienda, P. S., M. Osseí, 

?664 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A 

E J E R C I C I O D E 1 9 4 3 
D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 2.° 

mÜENTÁ: que rinde csl.i Depositaría de his operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, de con 
' fnnnidad .con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 1925, • 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S * 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
o.0 
6. ° 
7. ° 
8 ° 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

• 19. 

Rentas . . , . . . . . . . • • 
Bienes provinciales, . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos, . . . . . '. . . 
Legados y mandas. . . . . . . . • . • • 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . .' . . , ., . . 
Derechos y tasas 
Arb i t r io s provinciales ' , . 1 . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . , . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
C r é d i t o provincial . ' . • . 
Recursos especiales . . . ... . . . . ' . . 
Multas . . . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interpruvinciales . . . . . 
Reintegros .v • • • . • • • • • • • 
Fianzas y depósitos. . 
Resultas. . . . . . v . . ^ . . . . 

TOTALES. . . . . 

<3 A S T O S 
í.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15-
16. 
17. 
18 
19. 

Obligaciones generales . 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial 
V ig i l anc i a y seguridad -
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudac ión . . 
Personal y material. 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia. . . . 
Asistencia social . . . . . . . . . 
Ins t rucción públ ica . . • . . - . . . ... . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servidos públ icos a l Estado 
Montes y pesca'. . . . . . . . . . . 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . . . 
C r é d i t o proviHcial 
Mancomunidades in t e rp rov inc iá l e s . . . 
D evoluciones. . , . . . 
Imprevistos 
Resultas . . . • . 

T O T A L 
del trimestre anterior) Operaciones realiza 

por operaciones das en este 
realizadas 

Pesetas Cts 

13.987 

22.506 
62.904 

5.096 

,30.646 

,863.447 

1.998.589 

TOTALES • 

39 
5 

1, 
148. 

279. 
ó. 

11 
11 

154 
587 

370 
.548 

» 

270 
272 
.759 
,195 

4.000 

428 
406.689 
914.274 

04 

27 

trimestre 

Pesetas Ch 

43.767 

113.992 

1.080 

400 
98.743 

134.884 
2Ó0.596 
.41.936 

1.910 

13.954, 

897 997 

1.549.162 

52.784 
4.439 

' 7.324 
163.008 

525.874 
27.102 
5.593 

12.56" 

•357 
' • 7.754 
737.686 

1.544.494 

5( 

73 

26 
05 
12 
5? 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Peseías Cís. 

57.754 

113.992 

1.080 

• '400 
98.743 

134.784 
223.102 
104.840 

7.007 

44.601 

2.761.445 

3.547.751 

91.939 
10.027 

8.^94 
311.556 

805.144 
33.375 
17.352 
23.762 

4.000 

357 
8.182 

!•. 144.374 
2.458.768 

85 
39 

9-1 
05 
81 
98 

26 
90 

57, 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRI 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 

C A R G O . . . . . . 

ANTERIOR 

D A T A por pao os verificados en el mismo trimestre 

ExiSTENCl A EN MI PQ̂ER PARA EL TRIMESTREI^UE SIGUE. . . . . . . . . . . . . 1.088.983 

Pesetas Cts. 

1". 084.315 
1.549.162 
2.633.477 

1.544.494 

20 

En L e ó n , a 12 de j u l i o de 1943.—El DepositaVio,.Joaquín Valcarce, ' • 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de está Oficina de mi cargo. 
En León a 7 de lul io de 1943.—El Interventor, Castor Gómez | 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
listón de 2̂  de Julio de /943-.—Aprobada, y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente. ' É l Secretario, » 
QiqyiW ' 2559 José Peláe^ m 
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Dirección General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de flanadería 
MES DE JULIO DE 1943 

E S I A B O demostrativo de las enfermedades infecfo-contagiisas y parasitarias que han atacado a los animak s 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

\ 

E N F E R M E D A D 

C . S in tomát ico . 
Mal Rojo. , 
Idem . . . . . . . , . . 

6Peste Porcina . 
Idem 
Sarna Caprina., 
Vi rue la Ovina. 

.Idem 
Idem 
Idem r . . . . . . . . , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . , 
ídem • • • • 
I d e m . , * . . . , 
Idem . 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
ídem 
Idem 

P A R T I D O 

Murías de Paredes, 
Ponferrada 
L a Bañeza 
Ponferrada 
Valencia Don íuan 
R iaño 
L a B a ñ e z a . . . . . . . . 
S a h a g ú n 
Idem 
Astorga , 
S a h a g ú n . 
Valencia Don | ü a n . 
í d e m . , . ., '.. 
í d e m . , , . . . . ... 
La B a ñ e z a 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Astorga , . . . 
L e ó n 
I d e m . . . . . . . i . . . . 

Sahagún 
V a í e n c i a ' D o n Juan. 
Idem. . . . 
Idem, ., 

M U N I C I P I O 

L á n c a r a de L u n a . 
ígüeña 
Destriana... 
Torre del Bierzo. . . . . . . . 
Valderas. .' 
S a l a m ó n 
Vi l l amon tán . 
Villazanzo.. . 
V i l l a moratiel 
gan justo de la Vega 
E l Burgo Ranero. . r . . . . . 
Vil laquej ida 
V i l í ao roa t e . 
V i l í a f e r . . . . . . . • 
Robladura de P. G a r c í a . . 
Bercianos del Paramo.. i 
Zotes del P á r a m o 
Villaobispo de O t e r o . . . . 
Vega de Infanzones.^.... 
V i í l a n u e v a s Manzaflas . . 
V i l í a m a r t í n Don Sancho. 
Vi l labraz ; 
Valdevimbre. . 
Corbillos de ios Oteros.-. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. . . 
Porcina.. 
Idem 
ídem 
ídem . . . i 
Capr ina . 
Ovina . . . 
ídem . . . . • 
ídem : 
ídem 
Idem . — . 
ídem 
ídem . , . . . 
ídem .•.>:>. 
ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem . — 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem . . . 
Idem . . . . 

11 
47 

r 

3 
3 

10 
15 
2 

40 

3 
87 

180 
36 
36 
14 
30 
14 
39 
25 
12' 
26 
3 

14 
57 
22 

11 
18 
4 

12 
32 

1 
22 

3 
10 
10 
z 

40 

29 

74 
126 
36 
36 
14 
26 
7 

37 
25 
12 
26 
3 

14 
57 
21 

L e ó n . 5de Agosto de 1943.-111 Inspector Veterinario-jefe, (ilegible) 2511 

Distrito Forestal de León 

- VEDA DE L A PESCA 
Sie hace saber que según lo dis

puesto en el art. 12 de la vigente Ley 
de Pesca, el día primero de Septiem
bre empieza la veda para la pesca 
de la trucha, que no termina hasta 
el quince de Febrero, p roh ib i éndose 
en absoluto esa pesca durante ía ex
presada veda y tener, transportar, 
comerciar o consumir sus productos, 
que se cons ide ra r án fraudulentos. 

Se previene t a m b i é n a todos ios 
conductores de au tobüses , camiones 
y toda clase de vehículos , así como 
3 los factores de ferrbcarriles y espe
cialmente a los de aquellas estacio
nes desde las que es frecuente el en 
vio de truchas, se abstengan de ad
mitir encargos o í ac tu rac iones de 
a(luéllas durante la época de veda, y 
a los dueños de las pescader ías , ca-
âs de comidas, restaurantes y hote-

'es, de vender o servir aquella clase 
*|e pesca, que por considerarse frau
dulenta será decomisada y denun-
-lados los infractores, en t regándose 
a Pesca bajo recibo a los estabieci-

^lentos, benéficos y si no los hubiere 
los pobres de la localidad. 

^Pdico para conocimiento general, 
aridose portas Alcaldías respecti-. 

vas lá debida publicidad a este edic
to y traslado del mismo a todos los 

¡Pres iden tes de las Juntas adminis-
trativas correspondientes. 

León, 18 de Agosto de 1943.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Piscíco
la, Juan M. Vííja. 

2.693 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Ju l i á i^Ro-

dríguez Menéndez, vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, én 
el día 12 del mes de Mayo, a las doce 
horas quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 250 pertenen
cias para la mina de hul la llamada 
Adelina Tercera si ta^n el paraje Tur-
cio. l é rmino de Vega de Caballeros 
y Villayusíe, Ayuntamiento de Ba
rrios de Luna y Soto y Amío. 

Hace la des ignación de las cita
das 2r)0 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará cómo punto de partida 
la'estaca 4.a de la mina Adelina Se-
gunda, propiedad del que suscribe y 
desde ésta se m e d i r á n 5.000 metros 
al Oeste y se colocará la 1.a estaca; 

de 1.a a 2.a 500 metros al Norte y se 
colocará la 2.a estaca; de ésta 5.000 
metros al Este y se co locará la 3.a es
taca, y de' ésta al punto de partida, 
sobre la estaca 4.a de la mina Adeli
na Segunda, 500 metros al Sur. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las 250 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizadovel de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edidto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al d é l a 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil/sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo p parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según .previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.497. 
León, 14 de Junio de 1943,—Celso 

R. Arango. 
2042 
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[onfedoración Hidrogríllca del Duero 
NUEVAS TARIFAS p E RIEGO 
Por acuerdo de la Junta de (lo 

cierno de esta ConCederación y para 
cOJiociniiento de todos los interesa-
jos, se hace púb l i co que desde el 
p r ó x i m o a ñ o 1944 se ap l i ca rán en 
)as zOnas de regadío de todos los ca
nales cons t ru í aos por el Estado, (pie 
es tán a cargo de esta Confederación, 
las nuevas tarifas de riego que han 
sido autorizadas por Orden Ministe
rial de 8 de Julio de 1943 y que se 
indican a con t inuac ión : 

Barbecho, 25'00 pesetas por hectá
rea; Cereales y leguminosas de in
vierno, 40 00 idem; Cereales y legu
minosas de verano, 60 00 idem; Plan
tas textiles (lino, c á ñ a m o ) 70'00 ídem; 
Raices industriales y forrajeras, 9ü'ÜÜ 
ídem; alubias y similares, 100 ídem; 
Tubércu los , 120 ídem; Praderas na
turales, I5ü ídem; Praderas artificia
les, 175 ídem; Huertas, 250Jdem. 

Normas de aplicación 
a) Las tarifas que leg i rán duran

te ios cinco primeros años de expío 
tacion de una red serán el 50 por 100 
de las anteriores. . 

b) Los que rieguen antes de estar 
construida la red paga rán el 25 por 
100 durante cinco años y luego el 
50 por 100 hasta transcurridos cinco 

: «ñus de aquella cons t rucc ión . 
•, c) Los que no /leguen al cabo de 

dos años ae determinada y dotada 
una red, p a g a r á n un canon de diez 
pesetas por hec tá rea que i rá aumen
tándose cuatro pesetas cada a ñ o 
hasta el quinto, m a n t e n i é n d o s e lue
go en 30 pesetas. 

o) Se a d m i t i r á n rebajas hasta de 
| n 25 por 100 de las tarifas an ter ío-
|es para uelerminados cultivos• o 
zonas, siempre que las c í reuns tan-
ciás 10 aconsejen a propuesta del 
Servicio y previa a p i o b a c i ó n de la 
Dirección de ia Confederación. 

e) Las tarifas que vienen ap l icán
dose en el Canal de Castilla en vir-
tüd del Reglamento aprobado por 
R. D. de 7 üe Mayo de 1930 se dupl i 
caran al entrar en vigor la anterior 
tarifa. 

f) A los efectos dé apl icac ión de 
tas normas a), b) y c) se en tende rá 
?n explotación una zona determina-
da cuando estén en servicio las ace
quias que las sirven aunque no lo 
t u v i e r a n las restantes de la red. 

Valladolíd, 16 de Agosto de 1943. 
T^El Ingeniero Director-Delegado 
^ Gobierno, Mariano Corral. 

2637 

Comisídn RéÉuIadora 
Dará ia DisíribEion del bortón 

A N U N C I O 
; p l l imo Sr. Presidente de la Comi-
*0n Reguladora para la Distribu

ción del Carbón comunica lo si
guiente: 

«No habiendo podido conseguir 
de una manera absoluta, que las de
claraciones trimestrales de Consu-
mjdores de Carbones, modelo 30 R 
y de Almacenistas, modelo 29 NE, 
sean presentados dentro de los pla
zos seña lados , a pesar de las reitera
das comunicaciones que cohstante-
mente han sido cursadas para dicho 
objeto, y causándose con esa lenidad, 
que en algunos momentos hay que 
interpretar de mala fe. un perjuicio 
g r a n d í s i m o de la debida marcha que 
han de seguir los trabajos Estadíst i 
cos, esta Presidencia ha resuelto:' 

1. Recordar a todos los Consumi
dores y Almacenistas por ú l t ima vez, 
la obl igac ión que tienen de presen
tar sus declaraciones trimestrales ju 
radas, dentro de "los .diez primeros 
días del mes siguiente a aquel en 
qi:e t e rminó el trimestre a que se 
referían, bien en las Delegaciones 
Provinciales respectivas y para las 
Provincias en que no existan éstas, 
en esta Comis ión Reguladora para 
la Dis t r ibución del Carbón , Alca
lá 54, Madr id . 

2. Se les advierte, que las declara
ciones han de ser cubiertas con la 
más rigurosa exactitud, debiendo te
ner presente para ello, que son de
claraciones juradas, e i n c u r r i r á n en 
las sanciones que se determinan en 
el caso siguiente a los que ppr negli 
gencia o mala voluntad dejarén de 
hacerlo, 

3. La falta de cumplimiento de 
estos preceptos reglamentarios d a r á n 
lugar sin previo aviso, a la imposi
ción de una sanción que consis t i rá : 

a) Para las Empresas o particu
lares que tengan asignado cupo de 
c a r b ó n para sus respectivas indus
trias, le será anulado éste, quedando 
desde aquel momento sin ca rbón 
alguno.-

b) Para los que no tengan asig 
nado cupo alguno, pasándose rela
ción de ellos a los almacenistas de 
las localidades en donde pudieran 
proveerse, para que no se les sirva 
éste. 

c) Conjo complemento, será pa
sado igualmente a las Fisca l ías de 
Tasas, para las responsabilidades 
que procedan, re lac ión de todos los 
que dejaren incumplida esta obliga
c ión reglamentaria dentro del plazo 
seña lado que ahora se recuerda. 

d) Igualmente no se les facili tará 
c a r b ó n alguno, a todos los que ha
biendo trabajado de una manera 
clandestina, no se tiene conocimien 
to en esta Comisión de ellos, y serán 
pasados a la Fiscal ía de Tasas, en el 
mismo momento de tener conoci
miento de su'existencia. 

4. Para general conocimiento a 
con t inuac ión se detallan las Delega
ciones de Comestibles, en la actuali
dad existentes, con las Provincias 
que cada una de ellas comprende. 

Esté oñc ió cu idará esa Delegación, 
sen publicado en los «Boli tines Gfl-
ciales^ de las Piovincias que ( o m -
prende la misma, para coiiocimien-
to de todos los interesados, velando 
por su m á s exacto cumplimiento y 
proponiendo las sanciones que a 
ju i c io de la misma deban ser aplica
das a lós contravertores. 

Dios guarde a V. S. muchos años , 
Madr id , 3 de Agosto de 1943,,-El 

Presidente.» 
De conformidad con lo cual, todos 

los Almacenistas y Consumidores de 
esta Provincia, debe rán presentar las 
declaraciones trimestrales juradas 
en esta Delegación de Combustibles 
de León, sitas en Capi tán Cortés, nú 
mero 2, Ponferrada, — El Delegado. 
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Ai^iaislratión municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Aprobado por este ilustre Ayunta

miento el pioyecto de n ive lac ión de 
la calle de Antol ín López Peláez, de 
esta ciudad, se aco rdó celebrar pú
blica subasta para ejecución de las 
obras que integran el mismo, la cual 
t end rá ingar a las doce horas del 
día siguiente al que haga veinte na
turales de la inserc ión de este anun
cio en.el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, bajo la presidencia del Sr. A l 
caide, o Concejal n quien delegue, 
y con asistencia del Sindico o de 
quien le represente, mediante plie
gos cerrados presentados durante el 
plazo de los veinte días^antes indica
do, hasta la víspera de su apertura, a 
las trece del mismo, y con sujeción 
estricta al pliego de condiciones de 
manifiesto en la Secretar ía general 
de la Corporac ión . 

E l volumen de tierras a desmon
tar para la nivelación proyectada 
es de 539 m.;i, s eña lándose el precio 
de 13,50 pesetas a la unidad antedi
cha, incluida su ca^ga y transporte 
a vertedero, con lo que el t ipo de 
esta subasta asciende a la cantidad 
total de ocho m i l trescientas sesenta 
y siete pesetas y noventa y siete cén
timos. 

A los pliegos se a c o m p a ñ a r á la 
cédu la personal del proponente y el 
resguardo acreditativo de h a b e r 
constituido el depósi to provisional 
para tomar parte en la subasta, equi
valente a 418,40 pesetas, e l evándose 
por el rematante al 10 por ciento, o 
sea a 836,79 pesetas, como fianza de
finitiva que garantice la ejecución de 
las obras y cumplimiento de las con
diciones estipuladas en el oportuno 
pliego, que será devuelta una vez re
cibidas aqué l las a satisfacción por 
el Director técnico de las mismas, o 
bien declarada su incau tac ión para 
ejecutar a su costa la parle incum
plida de la ad jud icac ión que se 
efectúa. 



s 

Cualquiei atjhn tilo o d i s tn inuc ión 
de l u ' 6 0 1 a t endrá que ser aceptado 
por el ad jud ica tac ío , l íqa ídáni lose su 
imporle al pr. ció que resulte por 
unidad en la subasta. 

La t e rminac ión de las obras se 
ñja en el plazo de dds meses, conta
dos a partir de la fecha cié su adju
dicac ión , siendo vie cuenta del re
matante los anuncios y reintegros 
del expediente, asi como los gastos 
de d i recc ión y d e m á s que se produ
jesen. 

El contrato se hace a suerte y yen-
tura del rematante, sin que por cau
sa alguna, ordinaria o extraordina
ria, pueda pedir rebaja en el precio 
ni cambio de condiciones; y para el 
basianteo de poderes se señala cual
quiera de los Letrados inscritos en 
la ma t r í cu l a industr ial de este Dis
t r i to , 

Ponferrada, 19 de Agosto de 1043.— 
E l Alcalde, José Romero Miranda. 

Madeló de proposición 
D. ., vecino de , con ¡ce-

dula personal n ú m , tarifa . . . . , 
clase , expedida en , con 
cha . . . . de . . . . . de 194..., Se com-
ptomete a efectuar las obras de ni 
velación ae la calle de Anto l ín Ló
pez Peláez, de Ponferrada, por el 
precio de ., y con suieción al 
pliego de condiciones, del que está 
enterado. 

Fecha y firma. 
' 2668 N ú m . 441-87,00 pías . 

Ayuntamiento de 
La Robla 

E l día 16 de los corrientes apare
ció en el pueblo de Naicdo de Fenar, 
de este Ayuntamienio, una novil la 
como de 2 años de eoad, pelo rojo, 
clase del país, con una marca sobre 
el lomo, tres X y una V, y marca 
fuego,sobre el cuerno aerecho. 

Lo que se comunica para conoci-
m i t i i i o g tneia i y con ianegio a las 
ü ispos ic iones vigentes, a ÍQS ti'ecíos 
Ü p O l l U l i O S . 

La Rubia, 20 de Agosto de 1943.-
E i AjCaiae en funciones, R. Bada. 

2679 N ú m . 448.-11,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

E l repartimiento de la contribu
ción ue usos y consumos, formado 
por este Ayuntamiento del impuesto 
sobre vinos, chacol í s y sidras de to
das ciaseis, según Orden de 26 de Fe
brero de 1943, correspondiente al 2.°, 
3.° y 4." trimestres del a ñ o actual, 
se halla expuesto al púb l i co por es
pacio de ocho uiys, para oír recla
maciones. 

Formadas las bases por la Junta 
de Rcpariiinieuto, paia ia e x a c c i ó n 
del impuesto üei repait imieato ge
neral de utiliuades, formado con 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas 

para dicha exacción, se hallan ex 
pu-rias al públ ico por espacio ' i . 
ocho días, p ra oír ret iatnicioiies, 
pasados I s cuales no serán atenai-
das las que so presenten. 

Las reclamaciones será justas y 
justificadas, y se presentarján en Se 
cretaria en eí papel t imbrado corres 
pondiente. 

San Pedro de Bercianos, a 16 de 
Agosto de 1943, El Alcalde, Pedro 
Miguélez. 

, 2607 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Siendo varios los contribuyentes 
que no han presentado las declara
ciones juradas de las í inpas que po 
seen en este t é r m i n o municipal , para 
la fo rmac ión del Catastro de la r i 
queza rúst ica , según determinan las 
disposiciones vigentes, se concede 
un ú l t imo plazo de quince días para 
que las presenten en la Secretar ía 
municipal , expresando la clase de 
cultivo, superficie o cabida en hec
táreas, á reas y cent iá reas , valor en 
venta y renta, y linderos de cada 
finca. 

Los contribuyentes que hubieran 
entregauo dichas declaraciones en 
el a ñ o 1940 y sean objeto de modifi
cación por altas o bajrs, pueden mo
dificarlas dentro del indicado plazo, 
faci l i tándose los impresos en la Se 
cretaria. 

Gimanes de la Vega, 13 de Agosto 
de 1943—El Alcalde, Matías Moro. 

2618 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
por espacio de quince días, en la 
Secretaria d e e&te Ayuntamiento, 
las cuentas municipales corres pon-
di en tes a los ejercicios de 1940-41 y 42, 
juntamente con sus justificantes., 
en cuyo plazo p o d r á n ser examina-1 
das y foi muiarse por escrito contra j 
las mismas los reparos y observa-j 
cienes que se consideren pertinentes 
durante el plazo de expos i c ió i y en 
los ocho d ías siguientes. ' 

Soto de la Vega, a 14 de Agosto 
de 1943. —El Alcalde, José Asénsio. 
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AfUnístración de ]mím 
Juzgado de instrucción de Patencia 
Don Pascual Catón Catón, Juez mu

nicipal en funciones de instruc 
ción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se hace saber, que 

por la Guaraia Civi l , del Puesto de 
esta ciudad, en la tai de del doce dei 
actual, han sido bailadas dentro de 
una cueva denominada ÍYPICO de 
Rujo», sita en teimino municipal dt 
Vil lalobón, en este Partido jud ic ia l , 
las siguientes cabal ler ías : 

«Una yegua taza Hispano Bu to^g 
con en 1, hemb'a. <ii cuatro años dé 

ü d , capa torda vinosii,. talla con 
i ' inta, un meí ro cincuenta centúnoí 
ros, sin señas particulares, a no se* 
a de encontrarse descalzada de las 
uatro extremidades o sin ningán 

signo de que lo hubiere sido. La cria 
del animal mencionado tiene unos 
tres meses de edad, alzada un metro 
quince cent;!metros, pelo hoy indefi
nido, tirando a ruano, y como sena 
particular, lucero corrido hasta olla
res, marcada a fuego ,0011 hierro del 
Estado, en pierna izquierda. 

Otra yegua de raza española , de 
8 a 9 años de edad, capa negra, al
zada con cinta, un metro cuarenta y 
cinco cent ímetros ; señas particula
res:^ ucero, calzada alta, posteriores 
y regular baja anterior izquierda; se 
encuentra descalzada de las cuatro 
extremidades, pero con señales en la 
extremidad anterior izquierda de ha
ber estado herrada. 

Lo que se a ñ u n c i á a fin de que 
llegue a conocimiento de la persona 
o personas a quienes pueda pertene
cer, las que debe rán comparecer 
dentro del t é r m i n o de diez d ías ante 
este Juzgado a prestar declarac ión 
en sumario que al efecto se instruye 
con el n ú m e r o 180 de 1943 por si 
fuesen sus t ra ídas , debiendo de acre
ditar en forma su propiedad y pro
ceder al reconocimiento de ellas que 
se encuentran en ei Parador de doña 
Carmen Martínez, viuda de Zurro, ' 
en la Avenida de Casado del Alisal, 
t ravesía del muelle del ferrocarril de 
p e q u e ñ a velocidad de esta c iúdad . 

Asimismo se interesa de las Auto
ridades y Agentes de la Pol ic ía jud i 
cial dispongan lo conducente a com
probar si aquellas cabal le r ías fueron 
sus t ra ídas , a qu ién o qu iénes y lugar, 
p roced iéndose en su caso a la deten-^ 
c iórr del autor o autores que serán 
puertos a disposic ión de este Juz
gado. 

Dado en Pa lenc ía , a trece de Agos
to de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—P. Catón.—El Secretario, Hi 
pólito Cqdosido. 

2638; . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 16.312 del 
Monte de Piedad y Caja de Aho: 
rros de León, se hace públ ico que si 
antes de quince díás , a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara rec lamac ión alguna, se expedi
rá duplicado de la misma, quedan
do anulada la primera. 

2709 ' 449—11,00 ptsa.. 

N 
Diputac ión 


